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VISTO:

La presentación efectuada por la Asociación de Trabaja-
dores de la Educación del Neuquén, por la cual se solicita se con
sidere posible el otorgamiento de auspicio al Curso "REFLEXIONES
SOBRE LA BNSERANZA DB LAS CIENCIAS NATURALES"; Y
CONSIDBRANDO:

Que esta propue~ta se estima de importancia para
el Area de las Ciencias Naturales, pues permite repensar estrate-
gias que conlleven a determinar metodologias apropiadas para laensefianza de la materia;

Que se cuenta con informe técnico favorable del
Nivel donde se expresa la coincidencia existente con los lin9a-
mientas globales establecidos en la transformación curricularcomprendida;

Que el curriculum que se observa de la Profesora
dictante permite determinar que cuenta con una trayectoria que la
prestigia, lo cual brinda garantías para la realización de unacalificada labor;

Que es necesario proceder al dictado de la normalegal pertinente,~

Por ello;

BL CONSBJO PROVINCIAL DB BDUCACIOB DEL BEUQUBK
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12) OTORGASE Auspicio al Curso "REFLEXIONES SOBRE LA BNSERANZA
DE LAS CIENCIAS NATURALBS", que fuera organizado por la
Asociación de Trabajadores de la Educación del Neuquén
(ATEN), dictado por la Profesora María Josefa RASSETTO, con
una duración de 60 horas cátedra y destinado a docentes delNivel Primario.

22) BSTABLBCB8B que por la Dirección General de Bnsefianza 1ni-
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cial y Primaria se cursarán las comunicaciones correspon-dientes.

3Q) REGISTRRSE, dése conocimiento a la Dirección Provincial de
Formación y Capacitación Docente Continua; Dirección Provin-
cial de Administración; Dirección de Recursos Humanos; Dire~
ciÓn de Despacho; Secretaria de-Vocalia; Dirección de Ense-
fianza Primaria; Junta de Clasificación -Primaria-; Departa-
mento de Sueldos y Liquidaciones; Departamento de Documenta-
ción e Información Educativa; Distritos Regionales 1 al VIII
y GIRESg el presente Expediente a la DirecciÓn General de
Ensefianza Inicial y primaria a los fines establecidos en el
Articulo 2Q). Cumplido, ARCHIVESE.mirv.
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